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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricmoes

MVliCL'LO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G;), y su augusta y "Real 
familia eoniinúan sin novedad en 
sil importa ule salud.

Gaceta del 95 de Noviembre.

M1MSTEB1U DELA GUERRA.

" ; i, ¿Ü •. ’ V / •—- ■ 1
REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de la 
Guerra, '

Vengo en decretar lo siguienleí
Ariic'iio únh'M/ Queda dero

gada la Rea! ór en d i19 de Di
ciembre de 1851 en la parte que 
se refiere á la er- a i m de dos em
pleos de Teniente General en el 
cuerpo de Artilleria, y se s-Uj ri
me el que de dicha clase existe ac- 
tu^menleeulaplauliradelmismo.

Dado en P da en a 9 de Noviem
bre de 1867. —l’Lú rubricado de 
la Real mano. Ministro de la 
Guerra, Ramón M oía Narvaez.

51 inistcrio de la Goberaacioa.

Real decreto.

‘■^Accodii ndo á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Miuislros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. L° Se autoriza aí Minis

tro de la’ (iobernaeion para crear 
las plazas de luso'clores genera- i 
les de vigiLneia que considere ne- !

cesa ias para las atenciones del 
servicio. .

Art. 9.° Estos funcimiarios 
podrán ser destín; do, a las pro 
vincias donde el Ministro de la Go- 
bernac on lo < sli ne conven e 
v serán en ellas los jetes de t d rs 
íos empleados del ramo, bajo ¡as 
órdenes délos respectivos Guber- 
naílores.

Art. 5.° Podrá asimismo en- 
comendársídes toda clase de comi
siones que tengan relación con la 
vigilancia pública, y muy especial
mente ia inspección de este servi
cio en lus punios a donde se les 
destine.

Art. 4.“ El sueldo de Io> Ins
pectores generales será el dd 1.600 
escudos anualey, pudi ndo seña- 
lár-eles una gratificación para gas
tos de material que no exceda de 
400 escudos.

Art. 5.° Los gastos que esta • 
modificación en el servicio de vi- j 
gilancia exija, no podrán exceder 
del crédito concedido por el á/L 15 
déla ley de Presupuestos vigente.

Dado en Palacio á 90 de No
viembre de 1867.—-E-ta rubrica
do de la Real mano. —El Ministro 
de la Gobernación, Luis González 
Brabo. ।

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

SECRETARIA.

Por el Ministerio de Gracia y 
J islicia, se comunica con fecha 
99 del actual, al Sr. Regente de 
esta Audiencia, la Real orden si
guiente.
" Por el Ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con este de

Gracia y Justicia, se ha dictado la 
R al orden siguirnle, remitida al 
Director general <le la Guardia ci
vil En \i ti del expediente ins
truido en este Min sterio sobre la 

i couduccion de objetos, que son 
> cu-rpo de delito, por medio de la 
I Guardia civil, y teni ndo pre>en- 
; le lo expuesto por V. E. y por las . 
í secciones de Gobernación y Gra 
• ciá y Justicia del Consejo de E'ta- i 
i do, la Rema í |. D. g.) ha teni o á 

bien mandar, de conf nmidad c m 
lo mamfe>lado por el Ministerio

instmeia, á fin de que cumplan 
cim exactitud cuanto sobre osle 

de Giacia y Ju-t cia: primero, que punible ha determinado.
la Guardia civil se encargue de la Cuya R -al órden s** inserla, 
comluccion <le losespresadós efec por dispuhicion del mismo Sr. Re
tos, cuando asi lo di¿ponuan los genle en osle perió-ico oficial, 

; Tribunales y dümás autoridades a fin dé que la den puntual ciim-
judiciales, su mpre que aquellos plimiemo los Jueces de priniera 
por su pequeño vplúifieiL é msig- instancia de ola provincia.
inficanL- peso, no embiracen al I Zaragoza 98 de Noviembre de 
guardia en su march.), en sus mo- 1867.—Luis ürries.
vimienlos ni Cii ér manejo de las 
armas: segundo, la conducción 
se hará en los días en qm* se veri-
fique la de L>s presos y por relevo 
de parejas, ejecutándose la entre
ga de unas a o.ris con las forma
lidades debidas: tercero, lasaulo- 
ridailes judiciales entregarán á la 
guardia civil los efectos de (jue se 
trata, bien acomlicionados, cer
rados y sellados, á fin de que lle- 

i guen a su destino en el mismo es
> Lado en que los recibe dicha fuer 
' za; cuarto cuando los objetos, 
i cuerpos de delito no reumtn las 

condiciones arriba espresadas, la 
conducción tendrá lugar por me
dio de otra persona nombrada al 
e^cto por la aulorida I judicial á 
escollarla en su marcha que se ve
rificará en los mismos días seña
lados para la traslación de presos: 
y quinto, que todos los gastos que 

pueda ocasionar la conducción 
de los espresadós efectos, serán 
de cuenta del presupuesto de 
Gracia y Justicia con cargo al ar- 
lículo de los consignados para la 
aiiminislracion de justicia crimi- 
nal.

Y de Real orden comunicada 
per el Sr Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V. S. para 
que lo haga íabrr a la Sala de 
justicia y a los Jueces de primera 

i D. Manuel Sauras, Escribano por 
S. M del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Cuspe. ' 
Cerlilico: Que en el incidente 

promovido por Petronila Ambiós 
viuda de Ramón Asensio, vecina 
de Escalron, en solicitud de que 
se la declare pobre para litigar, 
se d¿l4ó la siguiente

Semencia. En la ciudad de 
Raspe á 16 de Noviembre de 
1867. El Sr. D. Facundo López 
Marlinez, Juez de primera ins
tancia de la misma y >u partido: 
habiendo visto este incidente pro
movido por Petronila Ambros, 
viuda de Ramón Asensio, vecina 
de Escalioii. en soLcilud deque 
se la declare pobre para ILUgar 
contra su convecino Ramón La

, cruz; y



2
Resultando que en 12 de Agos

to próximo pasado se formalizó 
solicitud por parle de Petronila 
Ambros, vecina de Escalron pre
tendiendo se le declarase pobre ' 
para litigar con Ramón Lacruz su i 
convecino, fundando su petición 
en que aun cuando posea algunos 
bienes son de tan insignificante 
valor que no le producen el jornal 
de dos braceros, ó mejor dicho, 
ni aun la cuarta parte de dichos ; 
ilos jornales, sin que tampoco dis- i 
frute renta ni ejerza industria al- I 
gima.

Resultando que conferido tras- | 
lado de la pretensión al prenotado ¡ 
Ramón Lacruz y Promotor fiscal ; 
solo este lo ha evacuado, siendo^ 
por lo tanto acusada al primero la , 
rebeldía correspondiente, median- : 
te la cual se ha continuado el in- i 
cidenlecon estrados respecto del 
mismo.

Resultando que recibido aquel 
á prueba se ha suministrado esta,*, 
por el medio testifical y la bastan
te á acreditar los extremos de di
cha pretensión.

Considerando qim por tal con- ; 
copio se hall i la peticionaria com- 
jirendida en los casos dtd articulo 

de la ley de Enjuiciamiento 
civil, S. 8.a por ante mí el escri
bano dijo:

Que d bia declarar y declaraba 
pobre á los electos que lo tiene 
solicitado á Pelrouila Ambros y 
con opcion a disfrutar los beneli- i 
oíos del arl. 181 de la menciona- I 
da ley, sin perjuicio de lo dispues- i 
loen él 198 y siguientes de la mis- ¡ 
ma. Pues por esta su sentencia ; 
que se hará saber á las parles y á 
estrados con la publicidad legal ¡ 
insertámlosc a lemas en el Role- « 
tin oficial de la provincia, definí . ¡ 
tivamente juzgando, así lo pro- i 
nuncio mandó y firmó de que doy ; 
fé.—Facundo López.—Ame mí, 
Manuel Sauras.

Para que conste cumpliendo ' 
eon lo prevenido libro elprer.ente 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, en Caspe á23 
de Noviembre de 4867.—-Manuel 
Sauras. ■

D. José Sierra y Herrera, Aboga- ’ 
do, Juez de paz de esta vida, 
ejerciente la jurisdicción por 4 
ausencia del propu-lario. ■

Por el presen te segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Florencio Salaver Señad (a) Saye- 1 
tas, natural y vecino de La Alnml- ' 
da, casado. íraginanle, de 49 años 
de edad, para que en el término 
de nueve días comparezca en el 
Juzgndo.de Sariñ,.,^ á responder 
6 ío’ cars°' 9^ I- resultan en 
causa criminal contra el mismo ' 

sobre lesión á la niña Simona 
Capislros, y no verificándolo se 
continuará aquella en su ausen
cia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugaj.

Dado en Pina á;2a de Noviem
bre de 1867.—José Sierra v Her
rera.—D. S. 0., Tomás Salas.

I). Evaristo Calderón, Juez de pri- 
méfa instancia del partido de Pina.
Hago saber: Que habiendo fa" 

llecido sin testar en la villa de La 
Zaida, el dia 50 de Agosto último 
José Gillen y Serrano, natural v 
vecino deja misma, é ignorándo"- 
sj el paradero de la única hija 
que ha dejado llamada Juana Gui
llen y Quintana, soltera de unos 
26 años de edad, se cita y empla 
za á esta por segunda vez, para 
que denlro del término de 20 dias 
comparezca en e>te Juzgado á fin 
de entregarse de los bienes que
dados al fallecimiento de dicho su 
padrG^para, cuya seguridad se han 
adoptado las medidas mas urgen
tes ó indispensables.

Dado en Pina á 28 de Noviem
bre de 1867.=iEvaristo Calderón. 
=De su órden, Oscar Calalan.

Distrito de Zaragoza.
Comisión Inspectora del Censo 

Electoral.
Cumpliojido con lo prevenido 

en el arl. 52 de la ley eleclpral 
vigente, queda expuesta ql público 
desde osló dia cu l.i fachada de 
la casa Cunsislorial de esta cabeza 
de distrito y en la de todos los 
pueblos qiie lo conipomm, la lista 
d i resudado dp. las anulaciones 
hechas en el registro del censo 
electoral desde el 1.° de Diciem
bre del año próximo pasado^

Lo quó he dispuesto hacer pú
blico por medio de este edicto con 
el objeto de que llegue á noticia 
de los electores inscritos en las 
listas vigentes, y puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas hasta el dia 10 del cor
riente mesante esta Comisión.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 
1867.-—El Presidente, P. D. Ma
nuel Penen.==EI Secretario, Ma
nuel C. Reynuso.
Resultado de las anotacionesdel 

registro del censo electoral des
de el i.°de Diciembre de 1866 
al 50 de Noviembre de 1867.

qüeíian fálleeido.
Zaragoza, calle de* Iqs Armas 

2¿>, D. Antonio Borduí Laborda
Id Perena D. Domingo 

Bello Salué.
Id. Lanuza 6, D. Juan Marito- 

fena líurbide.

Id. Arrabal, D. Antonio Saii- 
llas Escanero.

Id. Cerdan 26, D. Agustin Ga- 
rrorena Salas.

Id. Santiago 49, D. Nicolás 
Perejamo Garnica.

Id. Coso 101, D. Pedro Pons 
B^ch. ,

Id. Cadena 15, D. Antonio 
Abascal Mactiqez.

Id. Plaza de Sas 5, D. Fran
cisco Gallego Fraile.

Id. S. Valero 4, D. Ramón 
Forcés Agraz.

Id. Escuelas Pías 72, D. Ma
nuel Ayora Calvez.

Id. Hospital 46, D. Alonso 
Ojeda López.

Id. Coso 71, D. José María Mi
gueleña Jandua.

Id. Sobrarbe25, D, Miguel de 
Gracia \lcubierre.

Id. Plaza del Pilar 8, D. Ramón 
Bilrian Laborda.

Id. Predicadores 10, D. José 
Luis Ruiz.

Id. Boggiero 66, D. Cecilio 
Lahuerla Arcegas.

Id. Sepulcro 54, D. Pablo 
Razan Bosque.

Id. Ardías.4, D. Felipe Mo
reno Mora les.

Id. Predicadores 60, D. Fer
nando Asenso Coronas.

Id. Manifestación 87, D. Ma
nuel Borao Gavin.

Id. Coso 7, 1). Miguel Pitilla 
Loppz.

Id. S. Miguel 52, D. Baltasar 
Balaguer Llamas.

Id. S. Jorge 14, D. Rafael Ar- 
roniz Alvaiez. , I

Id. Plaza de la Constitución 7, 
D. Pascual Gil de Bernabé y 
Laljoz.

Id. Perena 4, D. Manuel Diego 
Madrazo Maza,

Id. Mayor 55, D. Francisco 
Ledesma Caviedes.

Id. D. Jaime I, 45, D. Joaquín 
Labrador Vicuña.

Id. Portillo 78, D. Bartolomé 
Cálvele Ez(|uerra.

Id. Mercado 21, D. Diego Pra
do Sebastian.

Id. Agustina Aragón 58, don 
Esteban Suarez García.

Id. Cuso 56, D. José Forluñ 
Subirá.

Id. Plaza de S. Felipe 2, Teo
doro Lizabe Toledo.

Id. Mártires I, D. Joaquín Mai- 
ral lacha.

Id. Estébanes4, D. Romualdo 
Claver Jadió.

Id. S. Valero 6, D. Florencio 
Subías Rabal.

Id. Plaza de San Antonio 1, 
D. Baltasar Novilla Perez.

Id Darmer 8, l). Pedro .Mar
tínez Ortega.

Id. Cuso 29, D. Simón Ayesa.
Id. Coso 156, D. Francisco 

Carrasco Emboreoch.

Id. Plaza de Santa Marta 20 
D. Francisco Guerrero Cordero.

Id. Contamina 25, D. Joaquín 
Segura Porcada.

Id. Santiago 14, 1). José Zor- 
.ilh Piazuelo. '

id. Paseo deLEbro‘67, D. Lo
renzo Bonay Gracia.

Id. Agusiinos: 18, D. Simen 
Manuel Lamban"y Torres.

Id. Zaragoza la Tieja, D. Pe
dro Camarasa y de Gracia.

Id. Torrenueva 77, D. José 
V icioso Víamonte.

Id. id. 59, jD. Juan Domingo 
Ambroj Casaos.

Id. Coso 97, D. Juan Sangaí 
Gimeno. ■

Cadrete. S. Juan, D. Miguel 
Orril Serra.

Peñaílor. Cruz, D. Pablo So- 
lan Gomenge.

Id. Alta, Pablo Navarro San
güesa. ; ,

, Peñanor, Cruz,D. Manuel Mar
tin Godel. •

Id. Cartuja de Aula Dei, Don 
Juan Francisco Cía rae.

i San Mal^p de Gallego, Horno 
D. Juan Aiilonio Nasarre Aranda.

Id. foires, D. Pedro Villa- 
grasa V ¡ | lagra sa.

Jorres (íe Berrénen, D. Alejos 
Labras Laborda.

Id. Alta, D. Manuel Lalorre 
Bermejo.

V iHanúnva de Gálb-go, Blanca, 
D.Ramón Payes Card<-ñ 'SO.-1R

Id. Alta, D. Nicolás Bcrnal 
Sancho.

Zuera, Mayor, D. Ramón Es
ter Laguarla. y ■

Id. Baja, D, Antonio Ineva 
Payesa.
Electores mandados inscribir en vir

tud de sentencia judicial.

’ Zaragoza, Plaza dé S. Fel pr, 
8. D. José Bulumary Domingo.

Electores que varían de domicilio.

Zaragoza, Venta de Buenafé, 
D. Timas Gajon ('ampillos.. .

María, Mayor Alta, D. Mariano 
Lahoz Aparicio.

M. P.‘ 0.* Valencia, D. Joa
quín Niceno Val.

Ptiubla de Alfmden, Alta, Dou 
Francisco Ramiiez Guerrero.

Id. Mayor, D. Alberto Barbe- 
rán Gonchello. ■

San Maleo de Gallego. D. José 
Tosí Planes.

Zaragoza l.° de Diciembre de 
1867. El Presidente, P. D., Ma
nuel Penen. — EÍSecretario, Ma
nuel C. Reynoso.

Distrito de La Almunia..

Sección de Pina.
Electores que han fallecido.
Pina, calle del Sol, Don Anto

nio Muñoz Navarro.



^fidHerme
negildo Duarte Caslilion.

Id. Horlal, D. }lariano Genzor 
Vicuña.

Id. id. D. Timolüo Carreras 
Ja rauta.

Aílorque, Baja, D. Domingo 
Garin Pes.

Id. Mayor, D. Esteban García. 
Espinosa.

Id. Alta, Miguel Arlal Gimé
nez.

Id. Mayor, D. Valei'o Gimé
nez Genzor.

Id. id. D. Felipe Cuartero.
Pujaraloz, Horno, D. Bruno 

Bel Irán Calve?-'.
Id.:.Mesón viejo, D. Francisco 

borda Uson.
Id. Mayor, [)on Jorge Deliran 

Uson.
Id. 1 ahorna, D. José Pallares 

oolanot.
, Id. Sta. Ana, D. Juan Anto -

-¡.nio Deliran Pallas.^,/. ¡.j .. .
Id. Barrio alio, Don Manuel

Ros Cosía. ,
Id. Sla. María, D. Manuel del 

Rio Lupon.
Id. Sta. Ana, D. Pedro Lubon

Uson. 1
Id. Plano, Don Remigio Sola

no l Samper. -
< Id. Mayor, {R. Saturnino Es- 

canilla Pallas.
• Id. S. Antonio, D. Valero Pa

llares Pallares.
Farh te, Horno, Don Mariano 

Azara Fuslerja. ■ :
i Id. id.D Mariano Duarte Azara 
,, íy V'rgeruJ). Pedro Fuster! 
A alies.

Grlsa, Molino, D. Fermin Uson 
Peralta.

Id. Horno, D. Juan Pascuas 
8B$og®il'l!xjl<)í;m 6| mnn oblj) 

vador GHalan. 1
id., BE j|jíriano 3farl¡0!eJ

Dommgt). jínoíifi 'lyn gbb 1
Lanuda Comslitucion, D. San- 

fiago Monlorle Gascón.
Id. Ciprés, D. Franciscó Ma- 

gallon Palacios. ,
Mediana, Cabelletas

Monreal Portera. ’
LE Pozo, D. Pedro

Mombiela.
I(L id., D. Tomás 

Marlm.

D. José

Lizabe

Galindo

Quinto,Mayor, D AntoninoAr- 
pal Abenia.

Id. Herrería, Bernardina Pe- 
rez Abenia.

11. Clavel, D. Joaquín Gavasa 
Uirague.

Id. Espejos, D. Manuel Perez 
Pérez.

Id. Luco, I). Pablo Boltor Fer
nandez.

Id. Plaza, D. Pascual Perez Pé
rez.

Id. Olivo, D. Vicente Abenia 
Abenia.

Roden, Iglesia, D 
Aguilar Laborda^

; 3
>ID5)3 h)U 
Pascual;

Vulilla,. Mavor, D. Pablo Bar
reras Salvador.

Electores esc!nidos por semen
cia judicial.

Pina, Santo Dominga 7, Don
: Manuel Benedid Cortes.

, Nuevos electores inscritos 
virtud de sentencia judicial.

Pina, Plaza 5, D. Oscar Cata
lán Barriga.

La A ¡molda, D. Baltasar Pallas 
Giménez.

Id. D. Fernando Val Palacios.
A eülla, D. Casimiro Continen

te Tollo.
Id D. Hermenegildo Continen- 

té Tollo. '■ ‘i

Electores que han mudado de 
vecindad.

Pina, Mayor, 57. D. José Ez- 
querra Labrador.

hL Plaza, D. Ramón Octavio 
de Toledo 'Giménez.

Id. Id. 7. D. Timoteo Diez 
Perez.

Alborque, D. Julián Díe¿.
Farlete, Virgen, D. Gregorio 

Uson Gonzalvo
fuentes, D. Francisco Lambea 

Ramón. ■ o ?
■ Id. D. Manuel Ladrón Porro

che. ,
Gelsa, Suceso, D. Jorge Gar- 

,gallo Vidal.
• Ll. Dula, D. Matias UsonGon- 
^ajy^i iw r H'jiji ómihl n< «b oj ¡

Id. Mayor, D. Pablo Gf ó s Fál- 
gol l  oho-: :.; uo, j/Jihi i

Lazaida, Portal, D. Estanislao
Aharez Goiáezv 'dm'-' ib oibom ।

Id. Torrcjun, D. José Licita
Monluy. • I ooi-ji.h:. m 1 '----..'j

M^liana, Replaceta, D. Joa
quín Blasco Urgdés.

Id. Barrio alto, D. Mariano
Sánchez Sampela. ;)q

Id Plaza, D. Vicente Benito 
Galavia ■ o

Nuez, Plaza, D. Venancio Gar-¡ 
jqa., I^e^ ., ¿yluj¡i:)Vua goJ '

, Id. Mayor, D. Fermín Valdi
vieso Ruiz.

I'l. D. Marcos López Maseras 
. Quinto, S. Roque D. Fran

cisco Figucras Alber.
Id. Mayor, D. Narciso Agustín 

Abenia.
Id. id. D. SantosLalana Villa- 

nova.
Roden, D. León Iguacel.
Id. D. Pablo Uguel Millan.

Pina L° de Diciembre de 
1867.—El Presidente, Blas Be- 
Iled. = El Secretario, Samiaao
Bernal. D

hb d ab 6 «ol v

ÍA.S..-/IÍG de La Ai a;-:!'

Sección de Caspe.

Electores fallecidos.

en

Caspe, calle de Zaragoza, Don 
Agustín García Fuster.

Id. Herm-más, D. Antonio 
oerrablo Solanod.

El. Tudon, D. Francisco Guio 
Albiac.

Id. Nueva, D. Joaquín Arpal 
Perez. '

Id Plaza Horno. D. José Bielda 
Bundn.

Id. Hospital, D. José Francin 
Irillo.

Id. Sta. Bárbato, D. José &n- 
tol Arpj/.’ '

Gar.oa

Id. Gorrizo; 1). Manuel Arpal 
Palacio. 1

Id. Alta, D. Manuel Calalan 
Piazuelo.

Id. RostóbVD. Manuel Vatics 
Brujulada.

Id. Cuartel, D. Manuel Pobla
dor Samper.

Id. Gardcrás, D. Manuel Sdnz
(yuiU. hH.ii. i so

Id. Nueva, D. Vicente Éscuin 
Gerié.

Id. S. Antonio, D. Antonio Cor
tés Camón. J c. " ■

^IPCl®^f,^^uídos en virlud 
de sentencia judicial. Ninguno.

Electoies mandados inscribir
nuevamente enwirlud de senlen-

Cinco Olivas. En esta población 
no ha fallecido elector alguno ni 
escluido per sentencia judicial, 
como ni lampocoha habido nuevos 
electores maridados inscribir por 
sentencia judicial.

Cbiprana. Cas^íÍ£ José 
Navales Barriéndos.

Calv^? fe- Mariano Car- 
:.Yídál.¿hnnn j

•Í7 SWh
Electores1escluidos en virtud 

de sentencia judicial. Ninguno. 
" Electores mandados inscribir 
nuevamente en virtud de sentón - 
cia judicial. Ninguno.

Escatron, A lije rea, D. Estovan 
Lalmolda Aguerri.

Id. Carretera, D. Jorge Apa
ricio Perora.

Id. S. Roque, Don José Mora 
Lis.
m Id. Mayor. D. José Prados Cai- 
rols.

Id. Macario Ullaque Arrióla.
Electores escluidos en virtud 

de sentenciajudicial. Ninguno.
Electores mandados inscribir 

nuevamente en virtud de senten
cia judicial. Ninguno. '

Fabara, Zaragoza, Don José I 
Aranda Campanales.

)5.8s%
ibibivih

y Id. Fraile, D. Ramón Beilnan
Fomer.

Electores escluidosen virtud de 
sentencia judicial. Ninguno.

Electores mandados inscribir 
nnevamonte en virtud de senten
cia judicial. Ninguno.

Fayon; Arrabal, D. Gabric1 
Meslre Cabislran.

Id. Baja, D. Jorge Rius Solé.
Electores escluidos en virtud 

de sentencia judicial. Ninguno
Electores mandados inscribir 

nueva mente en yirti^ de sen ten -
cía judicial. Ninguno

Maella, Baja, D. Antonio Pinos 
v i ver. . >
. Id. Alta, D. Francisco Hospi
tal Sierra. : J

Id. Baja, I). Mariano Carceller 
Gil.

1 id. Virgen, D. Mariano Vivcr 
Calalan. rruv'j ■ .. :

Id. Alia, Don, Pablo Barcelo 
Bailo.

Id. P.a Mayor, D. Pascual Bon- 
dia Albiacl . ■

Id. Moleta,, I). Silvestre Gazu- 
lla Franqui. : i

Electores escluidos en virtud 
d e se n te n c i a j u di c i a I. N(ih g u n o.

Electores mandados- inscribir 
nueyainenle en Virtud de senten
cia judicial. Ninguno-.

Mequinenza, Barrinál, D. An
tonio Oliver Marip. 03 ob

Electores eselmdos”W virtud 
de sentencia judicial. Ninguno.

Electores mandados inscribir 
nuevamente en virtud de^ senten
cia judicial. Ningüno.

Nonaspe, PlazaSan Juim,Don 
Juan Suñer Bernal.

Id. Cemenlerjb, D. Pantaleon 
Mora Llop. '• , ,

Electores escluidos en virlnd 
dé sentencia jndicial. Ninguno.

Electores mandados inscribir 
nuevamente en virtud desenlen- 

' cia judicial. Ninguno.
*n'o. 2 finixchqG s eJ 
. bástago, S, Antonio, D,.Anto
nio Sanz Cabrero.nqeiio ci9Íoü

Id. Mayor, D. Francisco Sala- 
nova Serrano. Jaegasi noo ,020b

Electores escluidos en virtud 
de sentencia judicial. Ninguno.

Electores mandados inscribir 
nuevamente en virtud de senten
cia judicial. Ninguno, ún lo

Caspe 50 de Noviembre de 1867 
— El Presidente ¿ Joaquín Perez 
Samper.=Mariano Blasco , Se
cretario. o ,< r ,. ; .

l o t e r ía  n a c io n a l .
pr o s pe c t o

de premios para rl sorteo que se hn 
de celebrar ca Madrid e( día 25 

de Diciembre de 18G7j.
Constará de 25.000 billetes, al 
precio de200 escudos cada tino.



4
divididos en décimos á 20 escu- • 
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4-000 -premios, de
la manera siguiente: 

Premios.'' ■ 1 •

1 de. . .3K¡
1 de......................
4 de. ,. . . * .Jei
2 de 50.000. . .

10 de 20.000. . .
22 de 10.000. . .

100 de 2.000. . . 
flSl de 1.000 . .

Escudos.

600.000
200.000
100.000
100.000
200.000
220.000
200.000

1.151.000
2499 reintegros de 200 

escudos parados 
2499 núins. cuya 
ternnblicióir sea
igual á la del que 
obtenga el premio
mayor . ... . ■ 

99 aproximaciones
de 1000 escudos 
cada una, para los 
99 núms. restan
tes de la centena 
del que obtenga el 
premede600.000 । escudos . . . . 

99 id. de 1000 id., 
para los 99 núms.

449.800

resta rites de la cen
tena del premia
do con 200.000 .

9 id. de 1000 id., 
para ¡os 9 núme
ros restantes-de ¡a 
dec/ del premia
do con 100.000 
escudos. . . . .

2 id. de 5000 para 
los números ante
rior y poslermr $1 
del premio ma-

99.000

99.000

9.000

U1O i
vor. . . .t r 1^.000 

2 id. de 5600 id., y'L i |
para los núim'i os 
anterior V poste
rior al

111IV tSBcero...............

4000 5.500.000
Lasapr^i&&wnésyiosTein-| Au0 ue la vi-i

tegros son compatibles con cual- j |]d Zucrá.
quiera otro premio que pueda | ^M^SuDasla tendrá lugar á la । 
responder Di- |
dose, con respecto á las aproxi- I ciembre próximo en la casa con- i 
[naciones señaladas para ios mi- 1 sislorial did puebíó, bajó la presi* 
meros anterior y posterio de los dencia dpi ^r. Alcalde é inlerven- 
5 premios mayores, que si salif*:-o ción oel empleado del ramo qúen 
premiadoel húmero I, su anterior oportunamente se designará.
es el número 25000, y si fuese En la Secretaría dé la moni- ;
oslo el agraciado el billete, núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las api^-l 
ximaciones de 1.000 escúdos, se f
sobreentiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo 
al número 9, el segundo ai 8.200 
v el tercero al 15.805, se consi
deran n.írraOiados respoctivurm'i- 
le los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo,

' - cipalidad obrará con la debida;, an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel
acjo. ■ : ’

Zaragoza 27 de Noviembre de 
1867. — El ingeniero Gefe dei 
distiilo, José Jordana.

• v los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
8101 al 8200 y deL 15801 al 
45810.

Tendrán derecho al reinlegro 
del precio dei billete, según que
da dicho, lodos los números cu
ya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si este 
cabe en suerte al número 6217 ó 

1 al 6218 etc., se entenderán rein- ’ 
! legrados lodos los que terminen ' 
: en siete ó en ocho etc., ó sea uno 

porcada decena.
Al dia siguiente de celebrarse, 

el Sorteo se darán al público lis
tas de los números quo obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el arl. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 

i billetes, confurmp á Iq estableci
do en el 52. Lóspn-mios se paga
rán en las Administraciones en 
(|ue se vendan los billqles, con la 
puntualidad.que tiene acreditada 
I» nenia.1 . I

. Terminado el Sorteo se verifi- . 
c.ira otro, en la forma pr<‘veuida 
¡tor Real orden de, 19 de Febrero 
de 1862, para edjudicar los pfe- 

' mios concedidos á las huéi lanas 
de mi ¡llares y patriólas mu estos 
en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esla Córte, guyp resulta* 
do se anunciará debidamente.-- 
El Director general.

CUERPO*'DE INGENPZROS 
:ei:. . Je Montes.
tBÍ9ro^rrte46 Z.aragozaw

‘je autoriza cío n con
cedida por el sermr Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública súbala bajo el tipo de 
1774 escudos, el aprovechamien
to de pinos, encinas y arbustos 
chamuscados en la partida Val- 
deripar del monte Alto de la vi-

En virtud de autorización eon- 
cedida por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública snbasla bajo el tipo de 
60 escudos el aprtvechamiento 
de pinos, coscojo y otros arbustos
chamuscados en la^, partidas Ya- * 
relio largo y cerro dg Sla. Cruz ’ 
del monte Alto de la villa de |
Zuera. ,

La subasta tendrá lugar á la s 
12 de la mañana del dia 28 de ’Ji- 
cícmbre próximo en la casa coh- 
sistoriul del pueblo, bajo l a prc.: 
sidenuia del Sr. Alcalde é inter
vención dél empleado del ramo 
que oportuna m entes y d es ifgn a rá.

En la Secretaría de la 'munici
palidad obrará cou la d'^ida an
ticipación el espediont'e y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamie'nlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
de 1867.—Fj Ingeniero Gefe del 
distrito, J.o,^ Jordana. ; 1 6

LA PENINSULAR.
/id ohlomiT .ü .V .bl .1 i 1 

Terminados ya lodos los traba
jos referentes á la liquidácion dél 
primer quinquenio de superviven- 
'cia del corriente año, lussuserilq- 
res que han presentado la fé (le 
vida y les corresponde liquidar eh 
dicha;íisociacionde supervivencia, 
podrán presentarse ó comisionará 
persona de su euníianza en la Cor
le, para percibir en las oficinas 
dé la Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pú
blica, con arreglo á los arlicúlos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, ñor 

! medio de endoso al respaldo dé la 
| Póliza en la forma siguiente: «Pa

gúese el producto de la liquidación 
definitiva de esta Póliza, con ar • 
regloá sus Estatuios, á D.u.. » Fe
cha y firma del suscrilor.

Deberán acompañarse á la Pó
liza de suscricion, lodo^ los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.

Los suscrilores que no reco
jan su Inher én el 'trairscur^ó del 
año actual, se entenderá qúe pa 
.san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 11 de Oelul-re de 
4867.—El De prese nía ule, Felipe 
Juste.

MOTEPIO UNIVERSAL.

Los Sres. suscrilores á esta 
compañí.i cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los númeios 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primei

semestre de ^86,8, deberán mani
festar hasta 51 'de Diciembre próxi
mo su vo'iunt.ad de que dicha li- 
quidacirm s-ja definitiva, ó su de
seo dr. co’.itinnar por otro quin- 
que'/m; .haciéndolo en caria diri- 
gióa á la compañía.

L'a que se, avisa á los interesa
dos, para que no aleguen ignoran- 
c;.a. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — El Subdirector, Manuel 
Galindo.

ALMACEN DE PLANOS, 
Itarmomwis, organillos manubrios g 

música,
de Conrado García, en Pamplona.

Se ha recibido un abundante 
surtido de los instrumentos di
chos, procedentes de las mejores 
fábricas españolas y estrangeras, 
los que se pondrán de cuenta y 
riesgo del vendedor en la estación 
de ferro-carril ó puerto de mar 
mas próximos á casa dél compra
dor, y no serán pagados qué estos 
queden salisfeclios de la bondad 
de los instrumentos.

NOTA. Procedentes de cam
bios hay pianos en muy búen uso 
que se darán baratos.

Otra. Se conceden plazos pa
ra su pago.

Otra. Los organillos son de 
varios precios y de 40 á 50 so
natas, compuestas de piezas de 
óperas, valses, polcas, habaneras 
rigodones y jola.

Se darán cuantos pormenores 
se pidan. 4

En la imprenta de este pe
riódico se halla de venial es
tado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habitación con arreglo al mo
delo que acompaña á la circu
lar de la sección de Orden 
pÚbliCO. । t^riqi3

CALENDAB1O 
del antiguo reino de Aragón pa- 

el año de 11^68.
Dispuesto del mismo modo que 

antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo ál meridiano 
de Zaragoza. ~ . j"

Este calendario lujosamenle 
encuaderna lo con su cubierta de 
coior, en la que se hallan los pre
cios y entradas y salidas de los 
ferro-carriles, está de venta en la 
imprenta de este Boletín oficial 
calle de S. Blas número 6, á 20 
reales el ciento y al pormenor á

! DOS CUARTOS.

Imprenta de Antonio Gaüifa.

I


